
CONSULADO HONORARIO DE ESPAÑA 
EN SAN LUIS POTOSÍ 

 

Certificado de residencia 
 
Las personas de nacionalidad española inscritas en el Registro de Matrícula consular como 
residentes pueden solicitar un certificado de residencia como justificante de su residencia en 
el extranjero. 
 
Documentos necesarios 

●​ Solicitud de certificado de residencia. indicando la finalidad para la que se solicita. 
●​ Copia del DNI o del pasaporte del solicitante. Si el solicitante es menor de edad, se 

aportará además, copia del DNI o pasaporte del progenitor que firme la solicitud. Si el 
progenitor no está inscrito como residente en el Registro de Matrícula consular, se 
aportará también copia del Libro de Familia o del certificado de nacimiento del menor. 

●​ Comprobante de domicilio a nombre del solicitante. recibo de agua, luz, teléfono 
fijo, telefonía móvil, carátula de cuenta bancaria, contrato de alquiler de vivienda, 
contrato de trabajo, inscripción en un centro de estudios para un curso de larga 
duración, En el caso de menores de edad el comprobante de domicilio deberá estar a 
nombre de alguno de sus padres o tutores. 

●​ boleto de avión. con mínimo 3 meses antes de la fecha de salida 

 

Este trámite es gratuito 


	Documentos necesarios 

